
General de la Seguridad Social establece entre un 30% y
un 50%, atendiendo a la gravedad de la falta, se ha pon-
derado la realidad de las circunstancias acreditadas en el
expediente, según informes y alegaciones recibidas. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación 

RESUELVE:
1º.- Declarar la existencia de responsabilidad empresa-

rial por falta de medidas de seguridad e higiene en el tra-
bajo en el accidente sufrido por el trabajador don José
Manuel Aja Álvarez, en fecha 14 de febrero de 2004. 

2º.- Declarar, en consecuencia la procedencia de que
las prestaciones de Seguridad Social derivadas del acci-
dente de trabajo citado, sean incrementadas en el 40,00%
con cargo exclusivo a la empresa responsable, que
deberá constituir en la Tesorería General de la Seguridad
Social el capital coste necesario para proceder al pago de
dicho incremento, durante el tiempo en que aquellas pres-
taciones permanezcan vigentes, calculando el recargo en
función de la cuantía inicial de las mismas y desde la
fecha en que éstas se hayan declarado causadas. 

3º.- Declarar la procedencia de la aplicación del mismo
incremento con cargo a esa empresa respecto a las pres-
taciones que, derivadas del accidente anteriormente men-
cionado, se pudieran reconocer en el futuro, las cuales,
serán objeto de notificación individualizada en la que se
mantendrán de forma implícita los fundamentos de hecho
y de derecho de la presente resolución. 

La presente resolución tiene carácter definitivo, asis-
tiendo a las partes interesadas el derecho a interponer
reclamación previa ante el órgano que dictó la resolución
en el plazo de treinta dias contados desde la fecha de su
recepción. De no recaer resolución en el plazo de cua-
renta días desde la interposición de la reclamación, la
misma se entenderá denegada por silencio administrativo,
pudiendo formularse demanda ante los Juzgados de lo
Social, en el plazo de treinta días a contar desde la fecha
en que se notifique su denegación o desde el día en que
se entienda denegada por silencio administrativo, de con-
formidad con la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del día 31) al artículo 71 del texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE
del día 11). 

Y para que sirva de notificación, al ser devuelta la reso-
lución por “desconocido”, se expide la presente resolu-
ción.

Santander, marzo de 2009.–El director provincial, Juan
José Pérez Aja.
09/3720

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de anuncio de subasta de bienes inmuebles

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04,
de Santander, 

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor, don Miguel Ángel Madariaga Cobarrugias, NIF
13.910.623-Q por débitos a la Seguridad social, se ha dic-
tado por el director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente: 

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 27 de
febrero de 2009, la subasta de bienes inmuebles propie-
dad del deudor de referencia, que le fueron embargados
en procedimiento administrativo de apremio seguido con-

tra el mismo, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 4 de junio de 2009, a las 11:00 horas, en la
calle Calvo Sotelo, número 8, de Santander, y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los artí-
culos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), siendo el
plazo para presentar posturas en sobre cerrado hasta el
dia hábil inmediatamente anterior a la celebración de la
subasta. 

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta. 

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al conyuge de dicho deudor, a los condue-
ños, y a los titulares de anotaciones de embargo practica-
das con anterioridad al derecho de la Seguridad Social,
con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, podrán liberar los bienes embarga-
dos, pagando el importe total de la deuda, incluido el prin-
cipal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en
cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.» 

En cumplimiento de dicha providencia y no siendo posi-
ble la notificación del anuncio de subasta al cónyuge del
apremiado, doña María Victoria Canoura Solins, NIF
13.915.442-M., con último domicilio conocido en calle
Zancajo Osorio, número 5-5°-B, de Santander, por encon-
trarse ausente de este domicilio, de conformidad con el
articulo 9 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 1.415/2004, de 11
de junio (BOE número 153 de 25 de junio de 2004 y del
artículo 59.4, de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
1992, se publica el presente anuncio de subasta y se
advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente: 

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la providencia de
subasta. 

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199. b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley. 

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción. 

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta el día hábil
anterior a la subasta. Simultáneamente a la presentación
de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acom-
pañando a cada postura cheque conformado extendido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de
subasta. 

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito. 

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta. 
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7- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
dias hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación. 

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del depó-
sito. 

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres dias hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración. 

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este
caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose así al
deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio
satisfecho. 

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario. 

12.- Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifi-
cado, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido. 

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación citado. 

Advertencias:
Información relativa a subastas consulta

Internet:/http:/www.seg-social.es. 

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN

Apremiado: Don Miguel Ángel Madariaga Cobarrubias.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Urbana.- Piso quinto identificado con la letra B, cuyo
piso es del tipo a y está situado en la planta alta quinta del
edificio número cuarenta y cuatro de la calle Marqués de
la Hermida de Santander, y tiene acceso en la actualidad
por el portal número cinco que da a la calle Zancajo
Osorio, destinado a vivienda, tiene una superficie cons-
truida de setenta y ocho metros con ochenta y seis decí-
metros cuadrados.

Referencia catastral: 3818605VP3131H0021LZ. 
Es la finca registral numero 17.925, inscrita en el

Registro de la Propiedad Número Cuatro de Santander, al
libro 733, folio 34. 

Importe de la tasación: 197.225,00 euros. Cargas sub-
sistentesi/Situaciones jurídicas: 

- Hipoteca a favor de Ibercaja , con un saldo pendiente a
fecha 13-08-08, de 55.536,40 euros. 

- Comunidad de propietarios: En fecha 14 de agosto de
2008 se adeuda la cantidad de 1.121,70 euros. (El adqui-
rente responderá de la diferencia que pudiera producirse
desde la fecha indicada y la que pudiera existir en el

momento de la transmision correspondiente al lapso tem-
poral establecido en la Ley.)

- Tipo de subasta: 140.566,90 euros. 
Santander, 10 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-

cutiva, Elena Alonso García.
09/3762

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502).

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor González García Juan José, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
calle General Dávila 264, bajo (bar), se procedió con fecha
3 de diciembre de 2008 al embargo de bienes inmuebles,
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
edicto. 

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el el artículo 34 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha ley
30/1992. 

Santander, 23 de febrero de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA-501) 

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
072039833S, por deudas a la Seguridad Social , una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica: 

NÚM. PROVIDENCIA APREMIO PERÍODO RÉGIMEN 

39 08 010239958 10 2007 / 10 2007 0521
39 08 010660593 11 2007 / 11 2007 0521
39 08 012520367 01 2008 / 01 2008 0521
39 08 012520468 02 2008 / 02 2008 0521 

–Importe deuda:
Principal: 918,57.
Recargo: 183,72.
Intereses: 61,41.
Costas devengadas: 10,46.
Costas e intereses presupuestados: 110,22.
Total: 1.284,38.
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-

forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
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